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6706

INSPECCION PROVINCIAL DE  TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL GUADALAJARA

Ministerio de Trabajo e Inmigración

Francisca Abajo Sanz, Secretaria General de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Guadalajara,
HAGO SABER: Que al haber sido devueltas, por el Servicio de Correos las resoluciones recaídas en los expedien-

tes incoados como consecuencia de Actas de Infracción a que se refiere la presente relación, procede su notificación
mediante esta publicación, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.



Se les hace saber que dichas resoluciones se encuentran
a disposición de los destinatarios en las Oficinas de esta
Inspección Provincial. Se podrá interponer el Recurso de
Alzada correspondiente, ante el órgano señalado en la rela-
ción, en el plazo de un mes, desde el día siguiente de esta
notificación. Dicho recurso podrá presentarse a través de
esta Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,
así como en los demás registros relacionados en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27)
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. El importe de
las sanciones y liquidaciones puede hacerse efectivo por
los medios legalmente establecidos y de no hacerse efecti-
vo, se continuará el procedimiento reglamentario que con-
cluye con su exacción por la vía de apremio.

Para que sirva de notificación a los interesados y para
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara, firmo el presente en Guadalajara, a 23 de
diciembre de 2010.—rubricado.

6707
Dª Francisca Abajo Sanz, Secretaria General de la

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de
Guadalajara,

CERTIFICO: Que por esta Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, se han incoado los siguientes
expedientes:
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Se hace saber que dichos expedientes se encuentran
a disposición de los destinatarios en las Oficinas de es-
ta Inspección Provincial, disponiendo de un plazo de
quince días, desde el día siguiente de esta notificación,
para interponer escrito de alegaciones ante el Organo
indicado, y de no interponerlo, se continuará el proce-
dimiento reglamentario.

Y para que conste y surta efectos de notificación a
los interesados, al haber sido devueltas las mismas por
el Servicio de Correos, según lo dispuesto en el art.
59.4 de la Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, firmo la presen-
te en Guadalajara a veintidós de diciembre de dos mil
diez.—rubricado.

6704

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO
EN GUADALAJARA

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 285 de 27 de no-
viembre de 1992), se hacen públicas las notificaciones de
las distintas fases en que se encuentran los procedimien-
tos sancionadores incoados a los interesados que a conti-
nuación se relacionan, ya que, habiéndose intentado la
notificación de las mismas en el último domicilio conoci-
do, éstas no se han podido practicar.



Contra las Notificaciones de Inicio de Procedimiento,
podrá presentar alegaciones y cuantas pruebas considere
pertinentes para su defensa, en el plazo de 15 días hábiles.

Los correspondientes expedientes obran en esta Sub-
delegación del Gobierno, pudiendo ser consultados en el
plazo anteriormente citado.
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Guadalajara, 21 de diciembre de 2010.— La Subdelegada del Gobierno, Araceli Muñoz de Pedro.

6705
De conformidad con lo dispuesto en el artículo

59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
285 de 27 de noviembre de 1992), se hacen públicas
las notificaciones de las distintas fases en que se en-
cuentran los procedimientos sancionadores incoados
a los interesados que a continuación se relacionan, ya
que, habiéndose intentado la notificación de las mis-
mas en el último domicilio conocido, éstas no se han
podido practicar.

Contra las resoluciones que no agotan la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso ordinario ante el Sr.
Ministro de Interior dentro del plazo del mes, contado
desde el día de la publicación del presente edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia. Se advierte que una vez
transcurrido dicho plazo, sin que la sanción haya sido
abonada y una vez sea firme la resolución en vía adminis-
trativa, se continuará la tramitación que corresponda para
proceder a su exacción por vía ejecutiva.

Los correspondientes expedientes obran en esta Sub-
delegación del Gobierno, pudiendo ser consultados en el
plazo anteriormente citado.

Guadalajara, 21 de diciembre de 2010.— La Subdelegada del Gobierno, Araceli Muñoz de Pedro.

6747
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 y

61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 285 de 27 de no-
viembre de 1992), se hacen públicas las notificaciones de
las distintas fases en que se encuentran los procedimien-
tos sancionadores incoados a los interesados que a conti-
nuación se relacionan, ya que, habiéndose intentado la
notificación de las mismas en el último domicilio conoci-
do, éstas no se han podido practicar.

Contra las resoluciones que no agotan la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso ordinario ante el Sr. Minis-
tro de Interior en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente a la publicación del presente edicto. Se advierte
que una vez transcurrido dicho plazo, sin que la sanción ha-
ya sido abonada y una vez sea firme la resolución en vía ad-
ministrativa, se continuará la tramitación que corresponda
para proceder a su exacción por vía ejecutiva.

Los correspondientes expedientes obran en esta Sub-
delegación del Gobierno, pudiendo ser consultados en el
plazo anteriormente citado.

Guadalajara, 28 de diciembre de 2010.— La Subdelegada del Gobierno, Araceli Muñoz de Pedro.



6746
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 y

61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 285 de 27 de no-
viembre de 1992), se hacen públicas las notificaciones de
las distintas fases en que se encuentran los procedimien-
tos sancionadores incoados a los interesados que a conti-
nuación se relacionan, ya que, habiéndose intentado la

notificación de las mismas en el último domicilio conoci-
do, éstas no se han podido practicar.

Contra las propuestas de resolución, podrá presentar
alegaciones y cuantas pruebas considere pertinentes para
su defensa, en el plazo de quince olas hábiles, contados a
partir del siguiente a la publicación del presente edicto.

Los correspondientes expedientes obran en esta Sub-
delegación del Gobierno, pudiendo ser consultados en el
plazo anteriormente citado.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285 de 27 de noviembre de 1992), se hacen
públicas las notificaciones de las distintas fases en que se encuentran los procedimientos sancionadores incoados a los intere-
sados que a continuación se relacionan, ya que, habiéndose intentado la notificación de las mismas en el último domicilio co-
nocido, éstas no se han podido practicar.

Contra las Notificaciones de inicio de procedimiento, podrá presentar alegaciones y cuantas pruebas considere pertinentes
para su defensa, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación del presente edicto.

Los correspondientes expedientes obran en esta Subdelegación del Gobierno, pudiendo ser consultados en el plazo
anteriormente citado.

Guadalajara, 27 de diciembre de 2010.— La Subdelegada del Gobierno, Araceli Muñoz de Pedro.

Guadalajara, 28 de diciembre de 2010.— La Subdelegada del Gobierno, Araceli Muñoz de Pedro.

6708
Oficina de Extranjeros

En esta Subdelegación del Gobierno se están tramitan-
do los expedientes de solicitud de  renovación de autori-
zación de trabajo y residencia solicitados por los siguien-
tes ciudadanos extranjeros:

- 280949368 Edward Alexander Ramirez Muñeton
NIE: X8634676Q

Intentada la notificación del pago de tasas que conlle-
va la tramitación del expediente por medio de todos los
procedimientos previstos en el art. 59 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de los expedientes ci-

tados, que no han posibilitado su práctica, al ignorarse su
domicilio, por cuyo motivo y desconociéndose su actual
paradero, de conformidad con el apartado 4 del art. 59 de
la citada Ley, se hace público en este periódico oficial, a
los efectos de notificación prevenidos en este precepto,
concediéndoles un plazo de quince días, para efectuar el
pago en cualquier entidad bancaria, de la tasa que conlle-
va la autorización de residencia y trabajo,  art. 44.2 de la
L.O. 4/2000, transcurrido dicho plazo sin realizar el pago,
de conformidad con el art. 71.1 y 76.3 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre, se le tendrá por desistido de su peti-
ción, archivándose el procedimiento por desistimiento tá-
cito del solicitante. 

Guadalajara, 23 de diciembre de 2010,—La Subdeleg-
da del Gobierno, Araceli Muñoz de Pedro



El Delegado del Gobierno P.D. La Secretaria General
(Resolución 25-4-97, B.O.E del 28) Guadalajara,  Bea-
triz Sánchez Rodrigo.
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En esta Subdelegación del Gobierno se han resuelto

los expedientes de Archivo  de renovación de Autoriza-
ción de Trabajo y Residencia, a las personas que a conti-
nuación se detallan: 

- 440027081 Ulertus, SL
B44187417

Intentada la notificación de las Resoluciones por me-
dio de todos los procedimientos previstos en el art. 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, de los
expedientes citados, que no han posibilitado su práctica,
al ignorarse su domicilio, por cuyo motivo y descono-
ciéndose su actual paradero, de conformidad con el apar-
tado 4 del art. 59 de la citada Ley, se hace público en este
periódico oficial, a los efectos de notificación prevenidos
en este precepto, concediéndoles un plazo de un mes, pa-
ra interponer Recurso de Reposición y dos meses, para
Recurso Contencioso-Administrativo, contados a partir
del siguiente día de su publicación, para que puedan ejer-
cer su derecho a recurrir las Resoluciones citadas. 

Guadalajara, 23 de diciembre de 2010,—La Subde-
legda del Gobierno, Araceli Muñoz de Pedro

El Delegado del Gobierno P.D. La Secretaria General
(Resolución 25-4-97, B.O.E del 28) Guadalajara,  Bea-
triz Sánchez Rodrigo.

6710
En esta Subdelegación del Gobierno se ha solicitado

documentación a la persona que a continuación se deta-
lla: 

- 190002589 Ayu Mohamed Ali
NIE: X3474811V

Intentado el requerimiento de documentación por me-
dio de todos los procedimientos previstos en el art. 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, del
expediente citado, que no han posibilitado su práctica, al
ignorarse su domicilio, por cuyo motivo y desconocién-
dose su actual paradero, de conformidad con el apartado
4 del art. 59 de la citada Ley, se hace público en este pe-
riódico oficial, a los efectos de notificación prevenidos
en este precepto, concediéndoles un plazo de quince días,
para aportar la siguiente documentación: “Sentencia,
cancelación, archivo o sobreseimiento de los anteceden-
tes que le figuran”.

Guadalajara, 23 de diciembre de 2010,—La Subde-
legda del Gobierno, Araceli Muñoz de Pedro

El Delegado del Gobierno P.D. La Secretaria General
(Resolución 25-4-97, B.O.E del 28) Guadalajara,  Bea-
triz Sánchez Rodrigo.

6711
En esta Subdelegación del Gobierno se ha archivado

la solicitud de reagrupación familiar solicitada por la per-
sona que a continuación se detalla: 

- 130025079 Alae Kabbour
NIE: X5474641C

(solicitada para reagrupar a  Karima Benjeddi )

Intentada la notificación de la resolución por medio
de todos los procedimientos previstos en el art. 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, del ex-
pediente citado, que no han posibilitado su práctica, al
ignorarse su domicilio, por cuyo motivo y desconocién-
dose su actual paradero, de conformidad con el apartado
4 del art. 59 de la citada Ley, se hace público en este pe-
riódico oficial, a los efectos de notificación prevenidos
en este precepto, concediéndole un plazo de un mes, para
interponer Recurso de Reposición y dos meses, para Re-
curso Contencioso-Administrativo, contados a partir del
siguiente día de su publicación, para que puedan ejercer
su derecho a recurrir las Resoluciones citadas. 

Guadalajara, 23 de diciembre de 2010,—La Subde-
legda del Gobierno, Araceli Muñoz de Pedro

El Delegado del Gobierno P.D. La Secretaria General
(Resolución 25-4-97, B.O.E del 28) Guadalajara, Beatriz
Sánchez Rodrigo.

6741

TESORERIA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL

Ministerio de Trabajo e Inmigración

DIRECCION PROVINCIAL DE GUADALAJARA

Edicto del Ministerio de Trabajo e Inmigración sobre
notificación a (deudores)

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
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(B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley
24/2001,de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndo-
se intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Tesorería General de la Se-
guridad Social, se pone de manifiesto, mediante el pre-
sente edicto, que se encuentran pendientes de notificar
los actos cuyo interesado, número de expediente y proce-
dimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasi-
vos, obligados con la Seguridad Social indicados o sus
representantes debidamente acreditados, podrán compa-
recer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, conta-

dos desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to en el “Boletín Oficial” de la provincia, para el conoci-
miento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14
horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la locali-
dad. En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de
cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así
como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se entende-
rá producida a todos los efectos legales desde el día si-
guiente al vencimiento del plazo señalado para compare-
cer.

Guadalajara, a 21 de diciembre de 2010.— El/la Di-
rector/a Provincial, José Hidalgo Bayona
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43
EDICTO DE NOTIFICACION DE  
PROVIDENCIAS DE APREMIO

La Jefa de Sección de Notificaciones de la Dirección
Provincial de la Tesoreria General de la Seguridad Social
de Guadalajara, respecto de los sujetos responsables que
figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad
Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asi-
mismo se indica en la citada relación, ha dictado la si-
guiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facul-
tad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-06-94) y el artículo 84
del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de
junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el
patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tenden-
tes a la determinación del actual domicilio del deudor,
procede practicar la notificación de la providencia de
apremio, conforme prevé el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, mediante la publicación del presente
anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del úl-
timo domicilio conocido del deudor y en el Boletín Ofi-
cial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de re-
querir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en

el plazo de quince días hábiles ante la correspondiente
Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de
que en caso contrario se procederá al embargo de los
bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la
deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y cos-
tas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 84 del citado Reglamento General
de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Admi-
nistración correspondiente dentro del plazo de 1 mes a
partir del día siguiente a su notificación, por alguna de
las causas señaladas en el artículo 34.3 de la Ley General
de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamen-
te justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apre-
mio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error material
o aritmético en la determinación de la deuda; condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedi-
miento; falta de notificación de la reclamación de la deu-
da, cuando ésta proceda, del acta de liquidación o de las
resoluciones que éstas o las autoliquidaciones de cuotas
originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del re-
curso de alzada sin que se haya resuelto, podrá entender-
se desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).

En Guadalajara a 4 de enero de 2011.—Concepción
Dueso Paúl.
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6732

EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE GUADALAJARA

Urbanismo e Infraestructura

EDICTO

En cumplimiento de lo establecido en la vigente legis-
lación sobre Policía de Espectáculos Públicos y Activida-
des Recreativas, se hace público que CJC 2010, S.L., re-
presentada por D. Jorge García Vera, ha solicitado
licencia de obra e instalación para “Reforma de Instala-
ciones de Bar con Música”, en la Avda. de Castilla Casti-
lla, 14 A de Guadalajara.

Quienes pudieran resultar afectados, de algún modo,
por la mencionada actividad que se pretende instalar,
pueden formular las observaciones pertinentes en el pla-
zo de veinte días hábiles contados a partir del día si-
guiente al de la inserción del presente edicto en el “Bole-
tín Oficial de la Provincia”, encontrándose el expediente,
a efectos de su consulta, en el Departamento de Apertu-
ras (2° Nivel del edificio de oficinas situado en la Plaza
Mayor).

Guadalajara, 16 de diciembre de 2010.—El Alcalde-
Presidente,  Antonio Román Jasanada

6700

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Fuentelsaz

ANUNCIO APROBACION DEFINITIVA

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del
Ayuntamiento para el 2010, al no haberse presentado re-
clamaciones en el período de exposición pública, y com-
prensivo aquel del Presupuesto General de este Ayunta-
miento, Bases de Ejecución, plantilla de Personal
funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real De-
creto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos:

PRESUPUESTO DE GASTOS

 Cap.                                 Concepto                  Euros          

1 Gastos de personal ............................47.400,00
2 Gastos en bienes corrientes 

y servicios ......................................193.483,00
3 Gastos financieros ..........................................0
4 Transferencias corrientes ..................21.550,00
6 Inversiones reales..............................89.567,00
7 Transferencias de capital ................................0
8 Activos financieros ............................3.000,00
9 Pasivos financieros ........................................0

TOTAL............................................355.000,00

PRESUPUESTO DE INGRESOS

 Cap.                                 Concepto                  Euros          

1 Impuestos directos ............................23.700,00
2 Impuestos indirectos ........................56.005,00
3 Tasas y otros ingresos ......................33.978,00
4 Transferencias corrientes ..................45.350,00
5 Ingresos patrimoniales ....................184.400,00
6 Enajenación de inversiones reales ................0
7 Transferencias de capital ..................11.567,00
8 Activos financieros ........................................0
9 Pasivos financieros ........................................0

TOTAL............................................355.000,00

PLANTILLA Y RELACION DE PUESTOS 
DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD PERSONAL

A) Secretaria 3º: Grupo A2, nivel 26 nº plazas : 1

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Ju-
risdicción Contencioso- Administrativa, con los requi-
sitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170 y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en la for-
ma y plazos que establecen las normas de dicha Juris-
dicción.

En Fuentelsaz a 23 de diciembre de 2010.— El Al-
calde, Eulalia Escribano Julián

VIERNES, 7 ENERO 2011 B.O.P.  DE  GUADALAJARA, Nº 312

DIRECCION PROVINCIAL: 50 ZARAGOZA

REG.  T./IDENTF.          RAZON SOCIAL/NOMBRE                               DIRECCION                        CP. POBLACION         TD NUM. PROV. APREMIO        PERIODO     IMPORTE

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 281166640659 IVANOV IVANOV PARASKO CL CASTILLO DE ALCAN 19174 TORREJON DEL 03 50 2010 020384684 0610 0610 325,62
0521 07 501038453983 KOUCHINOV —- PENKO PETR CL ALCANTARA 246 19174 TORREJON DEL 03 50 2010 020475321 0610 0610 325,62



6740
Ayuntamiento de Cendejas de Enmedio

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del
Ayuntamiento para el 2010, al no haberse presentado recla-
maciones en el período de exposición pública’, y compren-
sivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento,
Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y la-
boral, de conformidad con el artículo 169 del Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y e! ar-
tículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se pu-
blica el resumen del mismo por capítulos:

PRESUPUESTO DE GASTOS
(POR CAPÍTULOS):

  Cap.                        Denominación                     Euros      

1 Gastos de personal ..............................27.000.00
2 Gastos en bienes corrientes 

y servicios ..........................................36.900.00
3 Gastos financieros ....................................800,00
4 Transferencias corrientes ....................27.661,00
6 Inversiones reales ................................38.000,00
7 Transferencias de capital ............................0,00
8 Activos financieros ......................................0,00
9 Pasivos financieros ..............................3.300,00

TOTAL ..............................................133.661,00

PRESUPUESTO DE INGRESOS
(POR CAPÍTULOS):

  Cap.                        Denominación                     Euros      

1 Impuestos directos ..............................28.300,00
2 Impuestos indirectos ............................9.000,00
3 Tasas y otros ingresos ........................18.900,00
4 Transferencias corrientes ....................38.800,00
5 Ingresos patrimoniales ........................10.700,00
6 Enajenación de inversiones reales ................0,00
7 Transferencias de capital ....................27.961,00
8 Activos financieros ......................................0,00
9 Pasivos financieros ......................................0,00

TOTAL ..............................................133.661,00

PRESUPUESTO GENERAL PARA 2010 
PLANTILLA DE PERSONAL

Personal funcionario
Denominación de la Plaza: Secretaría-Intervención. 
N°. de puestos: 1. 
Grupo: A1. 
Nivel de complemento de destino: 26. 
Observaciones: Agrupada.

Personal laboral
Denominación de la Plaza: Auxiliar de Ayuda a Do-

micilios
Nº de puestos: I
Observaciones: Laboral Convenio colaboración con

Consejería de Bienestar Social

Denominación de la plaza: Operario servicios múlti-
ples 

N° de puestos: 1 
Observaciones: Plan de Empleo 2010. Plan de Ac-

ción Local.

En Cendejas de Enmedio, a 27 de diciembre de
2010.—El Alcalde-Presidente, Ciriaco Cañamares Cle-
mente.

6731
Ayuntamiento de Tamajón

ANUNCIO

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO
CORRESPONDIENTE

AL EJERCICIO ECONOMICO DE 2009

En la Intervención de esta corporación y a los efectos
del artículo 193 de la Ley reguladora de las Haciendas
locales, de 5 de marzo de 2.004, se halla de manifiesto la
Cuenta general del Presupuesto para su examen y formu-
lación por escrito de los reparos y reclamaciones que
procedan. La citada cuenta general, esta integrada por la
del Ayuntamiento. Para la impugnación de la cuenta ge-
neral, se observara: 

a) Plazo de exposición: 15 días hábiles, a contar des-
de el siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en
el B.O.P. 

b) Plazo de admisión: durante el anterior. 
c) Oficina de presentación: Secretaría del Ayunta-

miento, en horario de oficina. 
d) Organo ante el que se reclama: Pleno de la corpo-

ración.
En Tamajón , a 23 de diciembre de 2010.—El Alcal-

de, Eugenio Esteban de la Morena.

6729
Ayuntamiento de Fuentenovilla

ANUNCIO

Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento el
Presupuesto General y Plantilla de Personal para el Ejer-
cicio de 2010, y de conformidad con lo preceptuado en el
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art. 169.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por RD 2/2004, de 5 de
marzo, se procede a su publicación.

1) RESUMEN DEL REFERENCIADO
PRESUPUESTO PARA 2010

INGRESOS

  Cap.                        Denominación                     Euros      

A) Operaciones corrientes
1 Impuestos directos ................................222.000
2 Impuestos indirectos................................50.000
3 Tasas y otros ingresos............................167,000
4 Transferencias corrientes ......................183,000
5 Ingresos patrimoniales ............................18.900

B) Operaciones de capital
7 Transferencias de Capital ......................244.375
9 De préstamos recibidos del exterior ......550.000

TOTAL ..............................................1.435.275

GASTOS

  Cap.                        Denominación                     Euros      

1. Operaciones corrientes
1 Gastos de personal ................................137.100
2 Gastos en bienes corrientes 

y de servicios ........................................287.000
4 A familias e instituciones 

sin fines de lucro ....................................85.000
B) Operaciones de capital

6 Inversiones reales ..................................918.375
9 Pasivos financieros....................................7.800

TOTAL ..............................................1.435.275

II) PLANTILLA DE PERSONAL

1°, -Secretaría-Intervención
N° Puestos: 1
Grupo: B
Nivel de Complemento de Destino: 26
C. Especifico: Reconocido
Forma de Provisión: Acumulado
Titulación académica: B. Superior

2°. -Auxiliar Administrativo
N° de puestos: 1
Forma de provisión: Propiedad
Titulación académica: G. Escolar

3°. -Bibliotecario
N° de puestos: 1
Forma de provisión: Contratado
Titulación académica: Licenciado en Geografía e

Historia

4º. Peón
N° Puestos: 1
Forma de provisión: contratado
Titulación académica: Estudios Primarios

Conforme al artículo 171 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio, por los motivos y los interesados
que señala el artículo 170 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Las Haciendas Locales, así como el artí-
culo 63 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Ley Reguladora de
las Bases de Régimen Local.

Fuentenovilla, a 29 de diciembre de 2010.—La Alcal-
desa, Montserrat Rivas de la Torre.

6730
Ayuntamiento de Rillo de Gallo

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de la
Asamblea Vecinal de esta localidad, de fecha 7 de di-
ciembre de 2010, el Presupuesto General, Bases de Eje-
cución, y la plantilla de personal funcionario, laboral y
eventual para el ejercicio económico 2011, con arreglo a
lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la
ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone
al público el expediente y la documentación preceptiva
por plazo de quince días desde la publicación de este
anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presu-
puesto se considerará definitivamente aprobado, si du-
rante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Rillo de Gallo a 16 de diciembre del 2010.— El
Alcalde, Pablo Abánades Herraiz

6742
Ayuntamiento de Pastrana

NOTIFICACION

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, y ha-
biéndose intentado la notificación al interesado o a su re-
presentante sin que haya sido posible practicarla por cau-
sas no imputables al Ayuntamiento de Pastrana, se pone
de manifiesto, mediante el presente Edicto, que se en-
cuentran pendientes de notificación los actos cuyos inte-
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resados, número de expediente y procedimiento se espe-
cifican en la relación adjunta:

Procedimiento de preaviso de caducidad de inscrip-
ción en el Padrón de Habitantes de este Municipio (Insti-
tuto Nacional de Estadística).

Dª Sonia Flores Condori de Estrada.

En virtud de lo anterior dispongo que los interesados
indicados podrán comparecer en este Ayuntamiento en
horario de oficina en el plazo de 15 días contados desde
el siguiente al de la publicación del presente en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, para el conocimiento del con-
tenido íntegro de los mencionados actos y constancia de
tal conocimiento.

Se advierte a los interesados que de no comparecer en
el citado plazo la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales.

Pastrana, 28 de diciembre de 2010.—El Alcalde, Juan
Pablo Sánchez Sánchez-Seco.

6744
Ayuntamiento de Yelamos de Arriba

ANUNCIO

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debida-
mente informada por la Comisión Especial de Cuentas,
se expone al público la Cuenta General correspondiente
al ejercicio 2009, por un plazo de quince días, durante
los cuales y ocho más quienes se estimen interesados po-
drán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

En Yélamos de Arriba, a 30 de diciembre de 2010. —
El  Alcalde Presidente, Ceferino Sánchez Sedano, 

30
Ayuntamiento de Renera

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debida-
mente informada por la Comisión Especial de Cuentas,
se expone al público la Cuenta General correspondiente
al ejercicio 2009, por un plazo de quince días, durante
los cuales y ocho más quienes se estimen interesados po-
drán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

En Renera a 4 de enero de 2010.—El Alcalde, Anto-
nio Mayor Velles

27
ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

El Pleno del Ayuntamiento de Renera  en sesión ordina-
ria celebrada el día 23 de diciembre de 2010 acordó la
aprobación inicial del expediente de concesión de suple-
mento de crédito financiado con cargo al remanente líquido
de tesorería, con el siguiente resumen por capítulos:

PRESUPUESTO DE GASTOS

Cap.            Descripción          Consignación  Consignación
                                                              Inicial          Defnitiva     

9 221 Material suministros 
y otros 3.000,00 91.643,55

9 210 Reparaciones 
infraestructuras y 
bienes naturales 1.500,00 46.500,00

9 463 A Mancomunidades 18.000,00 33.000,00

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Cap.            Descripción          Consignación  Consignación
                                                              Inicial          Defnitiva     

9 870 Remanente de 
Tesorería 0,00 148.643,55

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
169.1 por remisión del 177.2 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete
el expediente a exposición pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
alegaciones, se considerará aprobado definitivamente di-
cho Acuerdo.

En Renera  a 27 de diciembre de 2010. El Alcalde,
Antonio Mayor Velles.

6701
Mancomunidad de Servicios del Ocejón

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
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el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, queda expuesta al público
la Cuenta General del ejercicio 2009.

Los interesados podrán examinarla en la Secretaría de
esta Entidad Local por plazo de quince días, contados a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

Durante dicho plazo y ocho días más podrán presen-
tarse reclamaciones, reparos u observaciones, en el Re-
gistro General de la Entidad Local.

En Campillo de Ranas, 27 de diciembre de 2010.—El
Presidente, Francisco Maroto García.

6696
Mancomunidad Alcarria-Sur

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria del
Pleno de esta Mancomunidad, de fecha 28 de diciem-
bre de 2010, el Presupuesto, Bases de Ejecución, y la
plantilla de personal funcionario y laboral para el ejer-
cicio económico 2010, con arreglo a lo previsto en el
artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora
de Haciendas locales aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Re-
al Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al pú-
blico el expediente y la documentación preceptiva por
plazo de quince días desde la publicación de este anun-
cio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones,

De conformidad con el acuerdo adoptado, el Presu-
puesto se considerará definitivamente aprobado, si du-
rante el citado plazo no presentan reclamaciones.

Mondéjar, a 28 de diciembre de 2010.—El Presi-
dente, Aurelio González Montejano.

6695
En la Secretaría de esta Mancomunidad, a los efec-

tos el art. 212 del Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, se haya de manifiesto
la Cuenta General del Presupuesto del ejercicio 2009,
para su examen y formalización por escrito y al Pleno
de esta Entidad Local de reparos, reclamaciones u ob-
servaciones, durante el plazo de exposición, 15 días
hábiles a partir el siguiente al de inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y ocho
días más.

Mondéjar, a 29 de diciembre de 2010.—El Presi-
dente, Aurelio González Montejano.

6714

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social 
número dos de Guadalajara

N.I.G. : 19130 44 4 2009 0201959
01020
N° Autos: demanda 0001302 /2009 J
Materia: ordinario
Demandante/s: Vicenta Pérez Montero 
Demandado/s: Presst Uno, S.A.

EDICTO

CEDULA DE NOTIFICACION

Dª María del Rosario de Andrés Herrero, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número dos de Guada-
lajara, HAGO SABER:

Que en el procedimiento demanda 0001302 /2009-J
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
Da. Vicenta Pérez Montero contra la empresa Presst
Uno, S.L, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

“Que debo estimar la demanda interpuesta por Dª Vi-
centa Pérez Montero contra la empresa Presst Uno, S.L.,
condenando a la empresa demandada a pagar al actor la
cantidad de 3.452,95 €; cantidad que devengará desde la
fecha de la presente resolución y hasta su completo pago
el interés legal establecido en el Art. 576 LEC.

Notifíquese la anterior sentencia a las partes interesa-
das, advirtiéndoles que contra la misma, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Laboral, ca-
be recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha que
deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de la presente resolución, haciendo al propio
tiempo nombramiento de Letrado.

Todo el que sin tener la condición de trabajador o
causahabiente suyo o beneficiario del Régimen Público
de Seguridad Social intente entablar el recurso de Supli-
cación consignará como depósito la cantidad de 150 eu-
ros en el Banco Español de Crédito y en la cuenta “De-
pósitos y consignaciones del Juzgado de lo Social
número dos de Guadalajara. El recurrente deberá hacer
entrega del resguardo acreditativo en la Secretaría del
Juzgado al tiempo de interponer el recurso.

Al propio tiempo será indispensable que el recurrente
que no gozara del beneficio de justicia gratuita acredite
al anunciar el recurso de Suplicación haber consignado
en el Banesto en la cuenta abierta a nombre del Juzgado
de lo Social número dos la cantidad objeto de la condena
pudiendo sustituir la consignación en metálico por el ase-
guramiento mediante aval bancario en el que deberá ha-
cer constar la responsabilidad solidaria del avalista y su
duración indefinida en tanto por este Juzgado no se auto-

VIERNES, 7 ENERO 2011 B.O.P.  DE  GUADALAJARA, Nº 316



rice su cancelación. La acreditación se hará mediante
presentación del resguardo de la consignación en metáli-
co o en su caso, el documento de aseguramiento.

De no anunciarse el recurso contra la presente, firme
que sea, procédase al archivo de las actuaciones, previa
baja en el libro correspondiente”.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Presst Uno, S.L, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Guadalajara a diecisiete de diciembre de dos mil
diez.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

El Secretario Judicial, rubricado.

6715
N.I.G. : 19130 44 4 2009 0200481
01030
N° Autos: demanda 0000531 /2009
Nº Ejecución: 0000036/2010-T
Materia: Extinción de contrato
Ejecutante: David Brenlla Argüelles, Dan Oviduo

Stoica 
Ejecutada: Distribuciones e Instalaciones Erlelulo,

S.L. 
EDICTO

CEDULA DE NOTIFICACION

Dª Pilar Buelga Alvarez, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número dos de Guadalajara, HAGO
SABER:

Que en el procedimiento ejecución 0000036 /2010 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.
David Brenlla Argüelles y Dan Oviduo Stoica contra la
empresa Distribuciones e Instalaciones Erlelulo, S.L.,
sobre extinción de contrato, se ha dictado la siguiente:

PARTE DISPOSITIVA ACUERDO:

- La unión a las presentes actuaciones de la Ejecución
144/2010, que en lo sucesivo se seguirán a instancia de
David Breñilla Argüelles y Dan Ovidio Stoica frente a
Distribuciones E Instalaciones Erlelulo, S.L. por impor-
te de 21.418,04 € de principal, más otros 4.283,60 € pa-
ra intereses y costas que se calculan provisionalmente.

- Se decreta el embargo sobre los siguientes bienes de
la ejecutada, empresa Distribuciones e Instalaciones Er-
lelulo, S.L., hasta cubrir el importe del principal de
21.418,04 € más 4.283,60 € de intereses y costas que se
han calculado provisionalmente, lo que hace un total de
25.701,64 €:

I.-Los saldos existentes en las siguientes cuentas de
las que es titular la ejecutada:

1) Cuenta en el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
S.A., número 0182-6408-03-0201503368.

2) Cuenta en el Banco Popular Español, S.A., número
0075-1287-21-0600032316.

Librar los oficios necesarios a las entidades bancarias
y/o de crédito donde se hará constar la orden de reten-
ción con los apercibimientos legales que para el caso de
incumplimiento de esta orden pudiera incurrir el receptor
de la misma quien deberá expedir recibo acreditativo de
la recepción de la orden y quien deberá hacer constar las
cantidades que el ejecutado, en ese instante, dispusiere
en tal entidad. Dicho acuse de recibo será devuelto se re-
mitirá directamente a este órgano judicial.

II.-El crédito que contra las siguientes empresas os-
tente la empresa ejecutada, en lo que sea suficiente hasta
cubrir las cantidades por las cuales se ha despachado eje-
cución:

1) INCA, SL.;
2) QUORE COCINAS, S.L.;
3) GRUPO MOBILIARIO DE MADRID, S.L.;
4) PANELLA AMBIENTES DE COCINA, S.L.
A tal fin líbrese oficio a las mencionadas empresas al

objeto de requerirle, bajo su personal responsabilidad,
para que en plazo máximo de cinco días proceda a rete-
ner y poner a disposición de este Juzgado los pagos pen-
dientes a la empresa  Distribuciones E Instalaciones Erle-
lulo, S.L. hasta cubrir la cantidad de 25.701,64 €.

Notifíquese a las partes.
MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de

reposición a interponer ante quien dicta esta resolución,
en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su notifica-
ción con expresión de la infracción que a juicio del recu-
rrente contiene la misma, sin que la interposición del re-
curso tenga efectos suspensivos con respecto a la
resolución recurrida”.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Distribuciones e Instalaciones Erlelulo, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el Bole-
tín oficial de la Provincia.

En Guadalajara, a diez de diciembre de dos mil diez.
Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-

caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de

emplazamiento.—El Secretario Judicial, rubricado.

6728
Juzgado de lo Social 

número veinticinco de Madrid

NIG 28079 4 0003531/2010
01005
Nº Autos: demanda 81 /2010
Materia: ordinario 
Demandante/s: Carlos Medrano Campo
Demandado/s: Gramalex SL
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EDICTO

CEDULA DE NOTIFICACION

Dª María José González Huergo, Secretaria Judicial
del Juzgado de lo Social número veinticinco de Madrid,
HAGO SABER:

Que en el procedimiento demanda 81 /2010 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Carlos
Medrano Campo contra la empresa Gramalex SL, sobre
ordinario, se ha dictado el/ la siguiente

Sentencia del tenor literal integro que consta en la co-
pia que se adjunta.

N° Autos: 81-10

SENTENCIA N°643/10

En la ciudad de Madrid a 14 de diciembre del 2010
Vistos por el Ilmo. Sr. D. Ángel L. Del Olmo Torres

Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social número veinti-
cinco de Madrid, los presentes autos nº 81-10 seguidos a
instancia de D. Carlos Medrano Campo con Documento
Nacional de Identidad N° 9.054.502 T, asistido por el Le-
trado D. José Luis De Vicente Alvarez contra la empresa
Gramalex SL y el Fogasa, quienes no comparecieron pe-
se a estar citados en legal forma, en reclamación sobre
cantidad, en los mismos se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO-En fecha 22.01.2010, tuvo entrada en este
Juzgado una demanda repartida por el Decanato corres-
pondiente a los presentes autos, seguidos a instan a de D.
Carlos Medrano Campo en la cual tras exponer los he-
chos y fundamentos de derecho que estimó oportuno ter-
mina suplicando:

Se dicte sentencia por la que se condene a la empresa
demandada , por los conceptos del hecho 2º de la deman-
da, al abono de la cantidad de 2026,25 euros,mas la mora
legal

SEGUNDO.-Admitida a trámite dicha demanda se se-
ñaló para los actos de conciliación y juicio el día
14.12.20 10, a las 9:40 horas librándose las correspon-
dientes cédulas de citación y quedando citadas las partes
en legal forma.

Llegada la fecha prevista y abierto el acto del juicio la
parte actora se afirmó y ratifico en su escrito de demanda
y súplica del mismo, solicitando la estimación del mismo
previo recibimiento del pleito a prueba. La empresa de-
mandada Gramalex SL y el Fogasa, no comparecieron
pese a estar citadas en legal forma.

Abierto el periodo de prueba se practicaron las prue-
bas propuestas y declaradas pertinentes acordándose la
unión a autos de la documental de las partes compare-

cientes, incluidas confesión judicial de la actora, con el
resultado que obra en el Acta levantada al efecto. Segui-
damente las partes elevaron sus conclusiones a definiti-
vas, quedando el juicio visto y concluso.

TERCERO.-En la tramitación de los presentes autos
se han observado las normas legales del procedimiento.

HECHOS PROBADOS

PRIMERO.-El Demandante Carlos Medrano Campo
ha venido prestando servicios como personal laboral por
cuenta y orden de la empresa Gramalex SL con la anti-
güedad de 1.07.2009, ocupando la categoría de Auxiliar
administrativo y percibiendo un salario de 1102,50 cu-
yos, incluida prorrata de pagas extras.

SEGUNDO.-La empresa demandada Gramalex SL no
ha abonado al demandante las siguientes cantidades

Nombre     Empresa                  Concepto           Cantidad

Gramalex SL Mes septiembre 09 1019,58
PP navidad 09 707,91
Vacaciones 09 299,03
Total 2026,52
Mora legal 202,65
Total 2.229,17

TERCERO.-El demandante no han ostentado la con-
dición de representante legal o sindical de los trabajado-
res.

CUARTO.-La Empresa Gramalex SL se dedica a la
actividad de Construcción y se rige por el Convenio Co-
lectivo del sector de la construcción de la Provincia de
Madrid BOCAM 16.08.2001

QUINTO.-El día 2.12.09 se presentó ante el SMAC
papeleta de conciliación previa a la vía judicial, cele-
brándose el preceptivo acto previo el día 20.12.09 con el
resultado de intentado sin efecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-Los hechos declarados probados se ex-
traen de conformidad al artículo 97.2 de la LPL de la do-
cumental obrante en autos del folio 4 al folio 71 y de la
confesión judicial, por la incomparecencia de la empresa
demandada.

SEGUNDO.-La normativa aplicable para resolver la
reclamación planteada, viene constituida podas siguien-
tes disposiciones:

I Artículo 26. Del salario
1. Se considerará salario la totalidad de las percepcio-

nes económicas de los trabajadores, en dinero o en espe-
cie, por la prestación profesional de los servicios labora-
les por cuenta ajena, ya retribuyan el trabajo efectivo,
cualquiera que sea la forma de remuneración, o los perío-
dos de descanso computables como de trabajo.
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En ningún caso, incluidas las relaciones laborales de
carácter especial a que se refiere el artículo 2 de esta Ley,
el salario en especie podrá superar el 30 por 100 de las
percepciones salariales del trabajador, ni dar lugar a la
minoración de la cuantía íntegra en dinero del salario mí-
nimo interprofesional.

3. Mediante la negociación colectiva o, en su defec-
to, el contrato individual, se determinará la estructura
del salario, que deberá comprender el salario base, co-
mo retribución fijada por unidad de tiempo o de obra y,
en su caso, complementos salariales fijados en función
de circunstancias relativas a las condiciones personales
del trabajador, al trabajo realizado o a la situación y re-
sultados de la empresa, que se calcularán conforme a
los criterios que a tal efecto se pacten. Igualmente se
pactará el carácter consolidable o no de dichos comple-
mentos salariales, no teniendo el carácter de consolida-
bles, salvo acuerdo en contrario, los que estén vincula-
dos al puesto de trabajo o a la situación y resultados de
la empresa.

II Artículo 29. Liquidación y pago
1. La liquidación y el pago del salario se harán pun-

tual y documentalmente en la fecha y lugar convenidos o
conforme a los usos y costumbres. El período de tiempo
a que se refiere el abono de las retribuciones periódicas y
regulares no podrá exceder de un mes.

3. El interés por mora en el pago del salario será el 10
por 100 de lo adeudado

4. El salario, así como el pago delegado de las presta-
ciones de la Seguridad Social, podrá efectuarlo el empre-
sario en moneda de curso legal o mediante talón u otra
modalidad de pago similar a través de entidades de crédi-
to, previo informe al comité de empresa o delegados de
personal.

III Artículo 31 Gratificaciones extraordinarias
El trabajador tiene derecho a dos gratificaciones ex-

traordinarias al año, una de ellas con ocasión de las fies-
tas de Navidad y la otra en el mes que se fije por conve-
nio colectivo o por acuerdo entre el empresario y los
representantes legales de los trabajadores. Igualmente se
fijará por convenio colectivo la cuantía de tales gratifica-
ciones.

No obstante, podrá acordarse en convenio colectivo
que las gratificaciones extraordinarias se prorrateen en
las doce mensualidades

Aplicando la anterior normativa para resolver la cues-
tión planteada esta ha de ser resuelta del siguiente modo:

A.-Ha quedado acreditada, la existencia de relación
laboral del actor con la empresa, por las nominas aporta-
das, e informes de la vida laboral, aportados a autos.

B.-Ha quedado acreditado que la empresa no ha abo-
nado los conceptos reclamados en el hechos segundo de
la demanda al actor en las cantidades que se reflejan en
el mismo, incurriendo en demora en el pago de los mis-
mos.

En consecuencia acreditada la falta de pago de los con-
ceptos salariales del hecho segundo de la demanda resulta
forzoso condenar a la empresa demandada Gramalex SL a
que abone al actor la cantidad de 2229,11 Euros.

Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad legal
subsidiaria del Fogasa, de conformidad al artículo 33.1
de la E.T.

Vistos los preceptos legales de común y general
aplicación.

FALLO

Que con estimación de la demanda deducida por D.
Carlos Medrano Campo contra la empresa Gramalex
SL y Fogasa en reclamación sobre cantidad, debo con-
denar y condeno a la empresa Gramalex SL a que abo-
ne al actor las siguientes cantidades,

Para D. Carlos Medrano Campo la suma de 2229,17
Euros,

Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad legal
subsidiaria del Fogasa, de conformidad al artículo 33.1
de la E.T

Notifiquese la presente resolución a las partes ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer Recurso de
Suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que
deberá ser anunciado por comparecencia, o mediante
escrito este Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de la presente, o por simple manifesta-
ción en el momento en que se le practique la notifica-
ción. Adviértase igualmente al recurrente que no fuera
trabajador o beneficiario del Régimen público de Segu-
ridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga recono-
cido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depo-
sitar la cantidad de 150 euros en la cuenta abierta en
Banesto oficina n° 1143 a nombre de este Juzgado con
el n° 2523 acreditando en el periodo comprendido has-
ta la formalización de recurso así como, en el caso de
haber sido condenado en sentencia al pago de alguna
cantidad, consignar en la mencionada cuanta la canti-
dad objeto de condena, o se haga constar la responsabi-
lidad solidaria del avalista, incorporándoles a este Juz-
gado con el anuncio del recurso. En todo caso, el
recurrente deberá designar Letrado para la tramitación
del recurso, al momento de anunciarlo.

Así lo pronuncia manda y firma.
PUBLICACIÓN-La anterior resolución fue leída y

publicada, estando el Juzgado constituido en Audiencia
Pública, de lo cual y el Secretario, doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Gramalex SL, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

En Madrid a catorce de diciembre de dos mil diez.—
La Secretaria Judicial, rubricado.
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6637
Juzgado de lo Social 

número cuarenta de Madrid

N.I.G.: 28079 4 0037817/2010
N° Autos: Demanda 952/2010
Materia: Despido
Demandante/s: Bermania Paquita Armijas Machuca
Demandado/s: Alcarreña y Bonaval de Servicios Au-

xiliares SL

EDICTO

CEDULA DE NOTIFICACION

Dª Mercedes Llopis Lucas, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número cuarenta de Madrid.

HAGO SABER: Que en el procedimiento demanda
952/2010 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de D./Dª. Bermania Paquita Armijas Machuca contra
la empresa Alcarreña y Bonaval de Servicios Auxiliares
SL, sobre despido, se ha dictado la siguiente, cuyo fallo
es el que sigue:

Estimo la demanda interpuesta por Dña Bermania Pa-
quita Armijas Machuca contra la empresa Alcarreña y
Bonaval de Servicios Auxiliares SL y declaro improce-
dente el despido de la actora efectuado el 02-06-2010 y
no siendo posible la readmisión por cese de la actividad
empresarial declaro extinguida la relación laboral que li-
ga a las partes, condenando a la demandada a estar y pa-
sar por esta resolución, y a la empresa a abonar a la de-
mandante la cantidad de 1.834,88 euros en concepto de
indemnización más la cantidad de 6.850,20 euros en con-
cepto de salarios de tramitación.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que
contra ella podrán interponer Recurso de Suplicación an-
te el Tribunal Superior de Justicia que deberá ser anun-

ciado por comparecencia, o mediante escrito en este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la notificación
de esta Sentencia, o por simple manifestación en el mo-
mento en que se le practique la notificación. Adviértase
igualmente al recurrente que no fuera trabajador o bene-
ficiario del Régimen público de Seguridad Social, o cau-
sahabiente suyos, o no tenga reconocido el beneficio de
justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 150
euros en la cuenta abierta en BANESTO a nombre de es-
te Juzgado con el num.-4684-0000-65-n°de expediente-
año, acreditando mediante la presentación del justificante
de ingreso en el periodo comprendido hasta la formaliza-
ción del recurso así como, en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna cantidad, consig-
nar en la cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta
en la misma entidad a nombre de este juzgado, con el
n°4684-0000-69-n° de expediente-año, la cantidad objeto
de condena, siendo posible transferencia del importe a la
misma entidad, o formalizar aval bancario por dicha can-
tidad en el que se haga constar la responsabilidad solida-
ria del avalista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar Letrado para la tramitación del recurso, al mo-
mento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Alcarreña y Bonaval de Servicios Auxiliares SL, en ig-
norado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

En Madrid, a diecisiete de diciembre de dos mil
diez.— El/la Secretario/a Judicial, rubricado.
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